
                                                                                 

CONVENIO DE DESCUENTO 

ENTRE  

NATTOUR EIRL 

Y  

SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA EMPRESA ASOCIACIÓN CHILENA DE SEGURIDAD 

 

En Santiago a 25 de JULIO de 2025 , entre NATTOUR EIRL, Rut: 76.143.585-K representada 

legalmente por Mauricio Antonio Vives González, cédula de identidad N° 9.094.035-K, domiciliada 

en Paseo Bulnes 80, oficina 51, Comuna de Santiago, y por la otra, SINDICATO NACIONAL DE 

TRABAJADORES DE LA EMPRESA ASOCIACIÓN CHILENA DE SEGURIDAD de ahora en adelante 

SINTACHS, Rol Único Tributario N° 70.521.400-K, representada por Rocío Lobos Álvarez, RUT N° 

13.508.161-2 en su calidad de presidente nacional, con domicilio en Ramón Carnicer N° 185, piso -

2, Comuna de Providencia, Santiago, acuerdan realizar un convenio en los siguientes términos: 

 

PRIMERO. Para llevar a cabo esta colaboración, NATTOUR EIRL se compromete a otorgar un 

conjunto de descuentos a los/las socios/socias de SINTACHS y su grupo familiar, los cuales 

consistirán en lo siguiente: 

  

a) 10% de descuento en el valor del servicio cotizado 

b) Pago del servicio cotizado hasta en 10 cuotas sin intereses vía transferencia bancaria 

c) Pago del servicio cotizado vía tarjeta de crédito en cuotas 

 

SEGUNDO. SINTACHS se compromete a difundir por los medios que estime conveniente, los 

beneficios y descuentos que NATTOUR EIRL está otorgando a sus socios y socias. 

 

TERCERO. Por su parte, será Obligación de NATTOUR EIRL, respetar los valores acordados para este 

convenio, haciéndolo extensivo al grupo familiar. 

  



                                                                                 

CUARTO. Los beneficiarios y las beneficiarias del convenio que cumplan con los requisitos para optar 

a un descuento, deberán acompañar los siguientes antecedentes para solicitar una cotización:  

a) Cédula de identidad 

b) Certificado que acredite condición de socio(a) de SINTACHS. 

 

QUINTO. La personería de Mauricio Vives González Consta en Escritura Publica en Notaria Elba 

Sanhueza Muñoz rol a Fojas 21681 número 16411 del Registro de Comercio del año 2011. 

 

SEXTO. SINTACHS no tendrá ninguna responsabilidad económica ni de ninguna otra índole,  

respecto a los acuerdos que cada socio y socia llegue con NATTOUR EIRL. 

 

SÉPTIMO. NATTOUR EIRL se compromete a tener convenio de exclusividad con SINTACHS no 

pudiendo extender el beneficio sin previo acuerdo entre las partes, a otros sindicatos ligados a la 

ASOCIACIÓN CHILENA DE SEGURIDAD (ACHS). 

 

OCTAVO. El convenio tendrá una duración indefinida a menos que una de las partes notifique su 

finalización 

 

NOVENO. El presente convenio se firma en 2 ejemplares de igual tenor y fecha, quedando uno en 

poder de cada parte. 

 

 

 

 _______________________                                   

MAURICIO VIVES GONZÁLEZ             

        REPRESENTANTE LEGAL          

               NATTOUR EIRL                        

 


